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Téngase en cuenta que en el termino de traslado del acuerdo de transacción 

aportado al protocolo, no se efectuó pronunciamiento alguno. 

 

Empero previo a adoptar las determinaciones del caso frente a la misma, 

habrá de aclararse el escrito correspondiente, toda vez que se solicita la 

terminación del proceso, bajo la premisa que las obligaciones objeto de 

ejecución continúan vigentes, de manera que habrá de precisarse si se trata 

de un acuerdo parcial o de lo contrario precisarse el alcance de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 28 de junio de 2023 
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